
Parques, Cultura y Recreación 

[Parks, Culture & Recreation] 

Reglas y regulaciones de las instalaciones 
Actualizadas: 1 de abril de 2026 

 

Sección 1: Reglas generales de los parques 
Esta sección se aplica a todos los y las visitantes, personas que usan los parques y entidades que piden rentados los 
espacios, a menos que se permita lo contrario en las Secciones 2, 3 o 4.  

1. Alcohol: La posesión o el consumo de bebidas alcohólicas o de drogas ilegales están estrictamente prohibidos en 
los parques de la Ciudad y en los terrenos escolares.  

2. Sonido amplificado: Todo el sonido amplificado (incluye, pero no se limita al uso de amplificador, altavoces o 
equipo de sonido) está prohibido en los parques. El sonido amplificado, en lugares de evento aprobados 
solamente, no se permite después de las 10pm según la Ordenanza Municipal. La electricidad no está disponible 
en los pabellones de parque ni en los lugares para hacer picnic. 

3. Equipo para diversiones: Se puede usar afuera solamente. Incluye, pero no se limita a, los inflables, las 
atracciones de feria, las tirolinas, tanques de inmersión (juego de feria en que una persona se sienta en una banca 
suspendida sobre un tanque de agua mientras otra persona tira una pelota hacia un disparador que hace soltar la 
banca para que la persona allí sentada se caiga al agua), etc. Estos están permitidos durante eventos privados que 
no están abiertos al público en general. El o la solicitante debe proveer la fuente de electricidad, operarlos de 
manera segura y prepararlos según las recomendaciones del productor. Para los eventos públicos, con o sin 
precio de admisión, el o la solicitante debe comunicarse con los Servicios de Desarrollo [Development Services] al 
703-257-8278 para programar una inspección y para llenar una Solicitud para Tener una Estructura Temporal. 

4. Decoraciones/Letreros/Banderolas publicitarias/Banderas: Las decoraciones, incluidos los letreros, banderas o 
banderolas publicitarias, deben colocarse de tal manera que no dañen el área designada. Si no se quitan todas y 
cualquiera de las decoraciones, se pueden aplicar multas adicionales para el costo de removerlas. No se permite 
el uso de confeti ni arroz. Se requiere que usted limpie los residuos de las decoraciones. 

5. Perros: La Ordenanza Municipal requiere que todos los perros se deban mantener en correa y que el dueño sea 
responsable de limpiar sus heces. No se permite que los perros estén en los campos deportivos ni los patios de 
recreo a menos que sea un perro de asistencia/servicio registrado. 

6. Camiones de venta de comida: Repase los requisitos del inspector de seguridad contra incendios (703-257-8455), 
los requisitos del Dpto. de Salud de Virginia [VA Dept. of Health] (703-792-7319) y los requisitos de la licencia de 
vendedor o vendedora ambulante (703-257-8214). 

a. Inspector de Seguridad contra Incendios [Fire Marshal] – Provea el nombre del camión de venta de 
comida y una copia del Permiso del Código de Prevención de Incendios [Fire Prevention Code Permit] 
válido actual del camión de venta de comida a FireMarshal@manassasva.gov al menos una semana antes 
del evento. Si el camión de venta de comida está registrado en la Ciudad de Manassas y no tiene un 
permiso actual, llame al 703-257-8455 para programar la inspección. Los camiones de venta de comida 
deben mantener una distancia de 10 pies (aprox. 3.05 metros) de cualquier cosa combustible durante el 
evento. Las ruedas del camión de comida deben estar calzadas mientras que esté estacionado el camión. 

7. Horario: En general, todos los parques y sitios históricos están abiertos del amanecer al anochecer. Los y las 
visitantes en los parques deben obedecer cualquier horario especial indicado en cualquier parque que se abre y 
se cierra en una hora específica. Los campos deportivos y las pistas de tenis con luces están abiertos del 
amanecer a las 10:00 p.m. 

8. Detectores de metales: El uso de detectores de metales en todos los parques y sitios históricos de la Ciudad está 
prohibido. 
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9. Llamas abiertas/parrillas: Las parrillas personales y las llamas abiertas no están permitidos por orden del Inspector 
de Seguridad contra Incendios. Antes de desocupar el área designada, las parrillas proveídas por la Ciudad deben 
estar totalmente extinguidas y limpiadas después de ser usadas. 

10. Pago: Al recibir la aprobación de su solicitud, debe enviar el pago completo. Se puede realizar las solicitudes y los 
pagos en el Museo de Manassas o en línea en cityofmanassas.recdesk.com. 

11. Baños/Baños portátiles: Los baños de parque están abiertos desde abril hasta octubre. Los baños portátiles 
puedan estar aprobados caso por caso. El o la solicitante es responsable de la entrega y recogida de los baños 
portátiles dentro del período de tiempo asignado en la solicitud aprobada. Los baños portátiles no se permiten en 
los terrenos escolares 

12. Basura: Las personas que usan los parques son responsables de limpiar el área de toda la basura y de desecharla 
en los contenedores designados o aprobados. Cualquier basura en exceso de la capacidad de los contenedores se 
debe empacar y llevarse con la persona que usó el parque para evitar multas adicionales. Las personas que rentan 
un lugar de evento deben seguir el plan aprobado de la limpieza de la basura. 

13. Exhibiciones sin supervisión: Para obtener información sobre las exhibiciones sin supervisión, comuníquese con el 
Gerente de Planificación y Recursos [Planning and Resource Manager] del Departamento de Policía al 703-257-
8011 

14. Vehículos/Estacionamiento: Los vehículos solo se deben estacionar en las áreas designadas para el 
estacionamiento. No se permite que conduzca los vehículos en el césped ni para estacionarse, ni para cargar ni 
descargar el cargo. Si no se sigue esta norma, el vehículo se pueda remolcar, con los gastos de este servicio 
pagados por el propietario del vehículo. 

15. Drones y aeronaves a escala: El uso de drones y aeronaves a escala está permitido en los parques de la ciudad; no 
obstante, todos los operadores deben cumplir con las regulaciones aplicables de la Administración Federal de 
Aviación (FAA), así como con los requisitos y directrices establecidos por el Aeropuerto Regional de Manassas. Los 
operadores son responsables de acatar todas las restricciones del espacio aéreo, las consideraciones de seguridad 
y los requisitos operativos dentro de la región. Para obtener la orientación más reciente sobre las operaciones de 
aeronaves a escala y drones en las proximidades del Aeropuerto Regional de Manassas, por favor visite: 
https://flyhef.com/pilots/model-aircraft-drones 

16. Armas/Fuegos artificiales/Vidrio: No se permiten fuegos artificiales, armas ni botellas de vidrio de ningún tipo en 
los parques de la Ciudad o en los terrenos escolares. 

Sección 2: Lugares del evento al aire libre 
Esta sección se aplica a los lugares de evento rentados al aire libre (el césped oeste de Annaburg [Annaburg West Lawn], 
el patio de Annaburg [Annaburg Courtyard], el Pabellón Harris [Harris Pavilion], el césped de la Casa Liberia [Liberia 
House Lawn] y el césped del Museo de Manassas [Manassas Museum Lawn]).  

1. Alcohol: Los y las solicitantes que piden reservar un lugar de evento pueden solicitar una licencia de banquete de 
la Autoridad del Control de Bebidas Alcohólicas en Virginia (VA ABC, por sus siglas en inglés) durante su período 
de tiempo rentado cuando se limita el acceso al alcohol a sus partes solamente y no a los y las participantes 
menores de edad legal. Todas las bebidas alcohólicas deben permanecer dentro de las áreas designadas en todo 
momento. Además de la licencia de banquete, el o la solicitante es responsable de asegurar que se siguen todas 
las leyes federales y de VA ABC. Visite el sitio web de la VA ABC para obtener más información. Se recomienda 
que permita de 3 a 4 semanas para el procesamiento de su licencia de banquete de la VA ABC. Servir alcohol en 
cualquier evento al aire libre requiere un permiso para eventos especiales [Special Event Permit] y podría requerir 
medidas de seguridad según lo determinado por el Departamento de Policía y proveídas por la propia cuenta del 
solicitante. 

2. Animales/Zoológicos interactivos: Favor de comunicarse con el departamento del Control de Animales de la 
Ciudad de Manassas [City of Manassas Animal Control Department] al 703-257-8009 para aprender las reglas y 
regulaciones sobre los animales o zoológicos interactivos.  

3. Entregas/Equipo rentado: Los y las solicitantes son responsables de proveer las mesas, sillas, escenarios, etc. para 
su evento. Las compañías de renta de materiales deben ser contratadas para llevar y recoger el equipo dentro del 
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período de tiempo designado que se apunta en la solicitud aprobada. La Ciudad de Manassas no aceptará ninguna 
entrega de equipo en nombre del solicitante. 

4. Comida/Servicio de comida: Se requiere el uso de proveedores de comida completamente licenciados y 
asegurados. Si se sirve comida al público, un Permiso del Departamento de la Salud del Condado de Prince 
William [Prince William County Health Department Permit] se debe entregar un mínimo de 30 días antes del 
evento. Se debe usar un cuadro de césped protector debajo de cualquier resistencia de cocina o de calefacción 
que se usa en el césped, para evitar daños al suelo. La división de Parques, Cultura y Recreación le brinda estos 
cuadros de ser solicitados. 

5. Seguro: Las personas u organizaciones que reciben un permiso deben tener una póliza de seguro de 
responsabilidad general y proveer un certificado de seguro que nombra a “City of Manassas” (la Ciudad de 
Manassas) como receptor del certificado, así como asegurado adicional, junto a la documentación de la cláusula 
de modificación (el “endorsement” en inglés). Los requisitos de seguro para los eventos son: 

a. El límite mínimo de responsabilidad requerido para todos los organizadores de eventos es $1 000 000. 
b. Si se sirven bebidas alcohólicas en el evento, el organizador u organizadora del evento debe tener un 

requisito del límite mínimo de responsabilidad de $2 000 000, incluyendo la Responsabilidad por Alcohol 
[Liquor Liability], para eventos privados o de $5 000 000, incluyendo Responsabilidad por Alcohol, para 
eventos abiertos al público. 

c. Si cualquier participante es una organización o compañía que tiene empleados, debe mostrar evidencia 
de que tiene el seguro de indemnización laboral (compensación del trabajador por accidente en el 
trabajo) con los límites legales que cumplen con los requisitos de la Ley de Compensación para 
Trabajadores de Virginia [Virginia Workers’ Compensation Act]. 

d. Cualquier otro requisito de seguro especial basado en las actividades específicas y/o de alto riesgo del 
evento pueda ser necesario según lo determinado por la Ciudad. 

e. Para obtener más información, comuníquese con la División de la Minimización de Riesgos [Risk 
Management] al 703-257-8236. 

f. La Ciudad ofrece una póliza de seguro para eventos a través del programa GatherGuard de Intact 
Insurance, o usted puede comunicarse con un agente de seguro local. 

6. Pago: El pago completo de la solicitud aprobada para el uso del lugar del evento se debe recibir al menos 45 días 
antes de la fecha de evento pedida. El incumplimiento de esta norma pueda tener como resultado la cancelación 
del evento. Se puede hacer el pedido de reservación y el pago en el Museo de Manassas [Manassas Museum] o 
en línea en cityofmanassas.recdesk.com. 

7. Pedidos para rentar:  
a. Para aquellos eventos que requieren un permiso de eventos especiales, se debe entregar el pedido para 

rentar el lugar durante la temporada pica (de mayo a septiembre) del mismo año calendario antes del 1 
de marzo.  

b. Ninguna persona ni organización puede solicitar más de una vez al mes la renta de alguna instalación o 
algún lugar. 

c. Con el fin de proteger las instalaciones para eventos al aire libre del uso excesivo y de asegurar que la 
comunidad circundante del centro de la ciudad no se vea sobrecargada por un número excesivo de 
alquileres, no se aceptarán solicitudes de alquiler para el Pavilion Harris ni para el césped del museo en 
las siguientes fechas:  

i. El primer sábado y domingo de cada mes; 
ii. Los fines de semana anteriores a día de los Caídos y al Día laboral;  
iii. Día de la Madre y Día del Padre;  
iv. Tanto el fin de semana anterior como el posterior al feriado del 4 de julio;  
v. Desde el viernes hasta el domingo siguientes al Día de Acción de Gracias;  

El Concejo Municipal podrá aprobar excepciones a estas fechas de conformidad con la Sección 14-45 del 
Código Municipal. 

https://gatherguard.com/
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8. Baños/Baños portátiles: Los baños de Liberia y Annaburg están abiertos anualmente de abril a octubre. Los 
baños del Harris Pavilion están disponibles cuando se solicitan como parte de una aplicación de alquiler. Los 
baños portátiles pueden aprobarse caso por caso. El solicitante es responsable de la entrega y la recogida 
dentro del período indicado en la aplicación aprobada. Para eventos con más de 200 asistentes en el césped del 
Museo de Manassas, se aplicará una tarifa adicional de limpieza de baños. 

9. Depósito de seguridad: Se debe pagar el depósito de seguridad al momento de enviar la solicitud y el depósito se 
devuelve al cumplir con el acuerdo de manera satisfactoria. Se pierde el depósito de seguridad en casos de 
exceder las horas aprobadas de rentar por más de 59 minutos, de no limpiar y no botar toda la basura o en casos 
de daños. Se le factura al solicitante cualquier recargo en exceso del depósito. Se le reembolsa el depósito de 
seguridad al individuo quien lo pagó. Si el o la solicitante tiene alguna deuda pendiente con la Ciudad de 
Manassas, la Oficina del Tesorero primero puede deducir una parte o la totalidad del depósito de seguridad para 
pagar esas deudas. Procesar los reembolsos por cheque toma de 4 a 6 semanas y los cheques se envían a la 
dirección del pagador que está escrita en el acuerdo. 

10. Preparación y limpieza: Los plazos de reservación pedidos deben incluir cualquier tiempo adicional que se 
necesite para preparar y limpiar el evento. Todos los artículos deben estar traídos y quitados por el 
individuo/grupo que renta el área designada durante el período de tiempo asignado en la solicitud aprobada. 
Cualquier evento que tengan más de 200 personas quienes asisten deben pedir un mínimo de 2 horas para la 
preparación y 2 horas para la limpieza. Hay que entregar un diagrama de su plano del evento, incluyendo todos 
los requisitos audio-visuales, un mínimo de 2 semanas antes del período de tiempo rentado. 

11. Permisos para eventos especiales: Cualquier evento llevado a cabo en la propiedad pública con más de 200 
personas quienes asisten requiere un permiso para eventos especiales (además de un permiso de parques [park 
permit]) si se ofrece o se vende el alcohol para consumo, si algún cierre de calle o de acera o alguna restricción de 
estacionamiento es necesario o si se requieren medidas del control de tráfico. Se debe enviar la solicitud del 
permiso al menos 45 días antes del evento. El incumplimiento de esta norma pueda tener como resultado la 
cancelación del evento. Se requiere seguridad para todos los eventos en los que se sirva alcohol; asimismo, 
algunos eventos podrían requerir seguridad, según lo determine el Departamento de Policía, la cual deberá ser 
provista a cargo del solicitante. Cumplir con requisitos y tarifas adicionales pueda ser necesario bajo el pedido de 
solicitud para los Permisos para Eventos Especiales emitidos por el Departamento de Policía de la Ciudad de 
Manassas. Para obtener más información, comuníquese con el Gerente de Planificación y Recursos del 
Departamento de Policía al 703-257-8011. 

12. Carpas/Escenarios: Tener carpas de un tamaño mayor de 900 pies cuadrados (aprox. 83.61 metros cuadrados) y/o 
en las que caben más de 50 ocupantes a la vez requiere una inspección y un permiso de construcción [building 
permit]. También son requeridos para tener escenarios de un tamaño mayor de 120 pies cuadrados (aprox. 11.15 
metros cuadrados) y/o en los que caben más de 10 ocupantes a la vez. Comuníquese con los Servicios de 
Desarrollo [Development Services] al 703-257-8278 para obtener más información. 

13. Acceso para vehículos y uso de los terrenos: Se requiere que coordine previamente antes de conducir ningún 
vehículo sobre el césped o antes de poner ningún poste o objeto parecido en la tierra para evitar daños en el 
sistema de irrigación. El o la solicitante será responsable de cualquier daño que resulta de no hacer los arreglos de 
antemano. 

14. Vendedores: Ninguna persona ni empresa debe vender, poner en alquiler o intercambiar bienes o servicios en los 
terrenos municipales o escolares sin aprobación previa. Los permisos y licencias adecuados de los y las 
solicitantes serán requeridos según lo que el Código Municipal dicta. Se requiere la Licencia de Vendedores 
General [Umbrella Vendor License] para vender los productos en las propiedades municipales. Comuníquese con 
la Oficina del Comisionado de Ingresos Públicos [Office of the Commissioner of the Revenue] al 703-257-8214 
para obtener más información. 
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Sección 3: Lugares del evento interiores 
Esta sección se aplica a los lugares de evento interiores rentados (la Sala de Exposición Mae Merchant [Mae Merchant 
Exhibit Hall] y el Centro de Aprendizaje e Historia Familiar [Family History & Education Center] del Museo de Manassas 
[Manassas Museum]). 

1. Alcohol: Los y las solicitantes que piden reservar un lugar de evento pueden solicitar una licencia de banquete de 
la Autoridad del Control de Bebidas Alcohólicas en Virginia (VA ABC, por sus siglas en inglés) durante su período 
de tiempo rentado cuando se limita el acceso al alcohol a sus partes solamente y no a los y las participantes 
menores de edad legal. Todas las bebidas alcohólicas deben permanecer dentro de las áreas designadas en todo 
momento. Además de la licencia de banquete, el o la solicitante es responsable de asegurar que se siguen todas 
las leyes federales y de VA ABC. Visite el sitio web de la VA ABC para obtener más información. Se recomienda 
que permita de 3 a 4 semanas para el procesamiento de su licencia de banquete de la VA ABC. 

2. Fumar: Fumar, incluido el uso de dispositivos electrónicos para fumar, está prohibido en todos los 
edificios de la Ciudad. 

3. Animales: Sólo se permiten los animales de servicio dentro del Museo de Manassas.  
4. Entregas/Equipo rentado: Los y las solicitantes son responsables de coordinar las entregas de equipo, suministros, 

flores, etc. Las compañías de renta de materiales deben ser contratadas para llevar y recoger el equipo dentro del 
período de tiempo designado que se apunta en la solicitud aprobada. La Ciudad de Manassas no aceptará ninguna 
entrega de equipo en nombre del solicitante. 

5. Comida/Servicio de comida: Se requiere el uso de proveedores de comida completamente licenciados y 
asegurados. Si se sirve comida al público, un Permiso del Departamento de la Salud del Condado de Prince 
William [Prince William County Health Department Permit] se debe conseguir un mínimo de 30 días antes del 
evento. No se permiten alimentos ni bebidas en las galerías/salas de exposición. 

6. Seguro: Requerido solo para rentar la Sala de Exposición Mae Merchant. Las personas u organizaciones que 
reciben un permiso deben tener una póliza de seguro de responsabilidad general y proveer un certificado de 
seguro que nombra a “City of Manassas” (la Ciudad de Manassas) como receptor del certificado, así como 
asegurado adicional, junto a la documentación de la cláusula de modificación (el “endorsement” en inglés). Los 
requisitos de seguro para los eventos son: 

a. El límite mínimo de responsabilidad requerido para todos los organizadores de eventos es $1 000 000. 
b. Si se sirven bebidas alcohólicas en el evento, el organizador u organizadora del evento debe tener un 

requisito del límite mínimo de responsabilidad de $2 000 000, incluyendo la Responsabilidad por Alcohol 
[Liquor Liability]. 

c. Si cualquier participante es una organización o compañía que tiene empleados, debe mostrar evidencia 
de que tiene el seguro de indemnización laboral (compensación del trabajador por accidente en el 
trabajo) con los límites legales que cumplen con los requisitos de la Ley de Compensación para 
Trabajadores de Virginia [Virginia Workers’ Compensation Act]. 

d. Cualquier otro requisito de seguro especial basado en las actividades específicas y/o de alto riesgo del 
evento pueda ser necesario según lo determinado por la Ciudad. 

e. Para obtener más información, comuníquese con la División de la Minimización de Riesgos [Risk 
Management] al 703-257-8236. 

f. La Ciudad ofrece una póliza de seguro para eventos a través del programa GatherGuard de Intact 
Insurance, o usted puede comunicarse con un agente de seguro local. 

7. Pago: El pago completo de la solicitud aprobada para el uso del lugar del evento se debe recibir al menos 45 días 
antes de la fecha de evento pedida. El incumplimiento de esta norma pueda tener como resultado la cancelación 
del evento. Se puede hacer el pedido de reservación y el pago en el Museo de Manassas o en línea en 
cityofmanassas.recdesk.com. 

8. Depósito de seguridad: Se debe pagar el depósito de seguridad al momento de enviar la solicitud y el depósito se 
devuelve al cumplir con el acuerdo de manera satisfactoria. Se pierde el depósito de seguridad en casos de 
exceder las horas aprobadas de rentar por más de 59 minutos, de no limpiar y no botar toda la basura o en casos 
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de daños. Se le factura al solicitante cualquier recargo en exceso del depósito. Se le reembolsa el depósito de 
seguridad al individuo quien lo pagó. Si el o la solicitante tiene alguna deuda pendiente con la Ciudad de 
Manassas, la Oficina del Tesorero primero puede deducir una parte o la totalidad del depósito de seguridad para 
pagar esas deudas. Procesar los reembolsos por cheque toma de 4 a 6 semanas y los cheques se envían a la 
dirección del pagador que está escrita en el acuerdo. 

9. Preparación y limpieza: Los plazos de reservación pedidos deben incluir cualquier tiempo adicional que se 
necesite para preparar y limpiar el evento. Todos los artículos deben estar traídos y quitados por el 
individuo/grupo que renta el área designada durante el período de tiempo asignado en la solicitud aprobada. Hay 
que dejar el salón en la misma condición en la que se lo encontró, incluyendo: apilar las sillas, las mesas, barrer el 
piso, quitar la basura y botarla en el contenedor de basura proveído afuera. Hay que entregar un diagrama de su 
plano del evento, incluyendo todos los requisitos audio-visuales, un mínimo de 14 días antes del período de 
tiempo rentado. 

10. Cierres de calle o acera/Restricciones de estacionamiento: Se requiere un permiso para eventos especiales 
[Special Event Permit], además de la solicitud para usar un salón rentado [room rental application], para eventos 
interiores sólo si hay necesidad de cierres de estacionamiento, calles o aceras. Si se necesitan cierres, el o la 
solicitante es responsable de llenar la solicitud para un Permiso para Eventos Especiales emitido por el 
Departamento de Policía de la Ciudad de Manassas [Manassas City Police Department]. Comuníquese con el 
Gerente de Planificación y Recursos [Planning and Resource Manager] del Departamento de Policía al 703-257-
8011 para obtener más información. 

11. Carpas/Escenarios: Se permite el uso de carpas (de un tamaño máximo de 20 pies por 20 pies, o 400 pies 
cuadrados [aprox. 37.16 metros cuadrados]) solamente en el patio fuera del Hall de Exposición Mae Merchant. Se 
permite el uso de escenarios (sin exceder un tamaño de 100 pies cuadrados [aprox. 9.29 metros cuadrados]) 
solamente en el Hall de Exposición Mae Merchant. Siga estos requisitos especiales para calentar una carpa 

12. Vendedores: Ninguna persona ni empresa debe vender, poner en alquiler o intercambiar bienes ni servicios en los 
terrenos municipales o escolares sin aprobación previa. Los permisos y licencias adecuados de los y las 
solicitantes serán requeridos según lo que el Código Municipal dicta. Se requiere la Licencia de Vendedores 
General [Umbrella Vendor License] para poder vender los productos en las propiedades municipales. 
Comuníquese con la Oficina del Comisionado de Ingresos Públicos [Office of the Commissioner of the Revenue] al 
703-257-8214 para obtener más información. 

Sección 4: Campos deportivos 
Esta sección se aplica a los visitantes y entidades que piden rentados los campos deportivos de los parques municipales 
o de las escuelas. 

1. Asignación de las instalaciones: Un Pedido para Rentar una Instalación [Facility Rental Request] no garantiza la 
disponibilidad ni la asignación a un individuo u organización específico. El proceso de programación se diseña para 
maximizar el uso de los recursos disponibles de manera justa y equitativa. El designado de la Ciudad tiene la 
autoridad para cambiar el proceso de asignación, las fechas de la temporada, las designaciones deportivas y para 
interpretar y determinar los procedimientos apropiados de la implementación de la política. Además, el 
designado de la Ciudad tiene la autoridad para restringir o rescindir los permisos cuando ocurran violaciones de la 
política que justifican la rescisión o cuando se determine que sea necesario según el interés de la instalación o la 
Ciudad. Ningún campo ni instalación debe ser utilizado para ningún uso aparte de su uso destinado. 

2. Código de conducta: La Ciudad de Manassas valora la habilidad de proveer campos deportivos a la comunidad 
para la recreación activa. Una meta importante de Parques, Cultura y Recreación (PCR) es crear una experiencia 
positiva y sana mientras se usen los campos deportivos. Esto se logra al pedir que todos los usuarios traten uno al 
otro con respeto, el espíritu deportivo positivo y la motivación mutua mientras jugar en los campos deportivos y 
fuera de ellos. No se tolera ninguna forma de grosería hacia los participantes, miembros del personal, 
espectadores, entrenadores y/u oficiales. 

https://www.manassasva.gov/how_do_i_/host_a/special_event/index.php
https://cms9files.revize.com/manassasva/Community%20Development/development%20services/zoning%20permits/Heaters%20in%20Tents%20Bilingual%20FINAL.pdf
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/files4.1.revize.com/manassasva/Parks-Culture-Recreation/Umbrella%20License%20Form.pdf
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/files4.1.revize.com/manassasva/Parks-Culture-Recreation/Umbrella%20License%20Form.pdf


3. Mantenimiento del campo deportivo: Mantener o modificar el campo está prohibido sin la aprobación previa de 
la Ciudad. Los cierres de campo debido al mantenimiento sucederán a discreción de la División de Parques, 
Cultura y Recreación. En esos casos, los campos estarán marcados con un letrero de “No Entrar.” 

4. Verjas y cerraduras: Si a usted se le provee una combinación para acceder a una instalación, es la responsabilidad 
suya de asegurar la instalación al final de su período de tiempo rentado. No se permite compartir los códigos de 
acceso. 

5. Condiciones climáticas: Jugar o entrenar en los campos deportivos está prohibido durante condiciones mojadas o 
extremas. Llame la línea directa de condiciones climáticas extremas al 703-257-8237 para obtener información 
actual sobre el estado de los campos deportivos. 

6. Seguro: Las personas u organizaciones que reciben un permiso deben tener una póliza de seguro de 
responsabilidad general y proveer un certificado de seguro que nombra a “City of Manassas” (la Ciudad de 
Manassas) como receptor del certificado, así como asegurado adicional, junto a la documentación de la cláusula 
de modificación (el “endorsement” en inglés). Los requisitos de seguro para los eventos son: 

a. El límite mínimo de responsabilidad requerido para todos los organizadores de eventos es $1 000 000. 
b. Si cualquier participante es una organización o compañía que tiene empleados, debe mostrar evidencia 

que tiene el seguro de indemnización laboral (compensación del trabajador por accidente en el trabajo) 
con los límites legales que cumplen con los requisitos de la Ley de Compensación para Trabajadores de 
Virginia [Virginia Workers’ Compensation Act]. 

c. Cualquier otro requisito de seguro especial basado en las actividades específicas y/o de alto riesgo del 
evento pueda ser necesario según lo determinado por la Ciudad. 

7. Para obtener más información, comuníquese con la División de la Minimización de Riesgos [Risk Management] al 
703-257-8236. 

8. Pago: Al recibir la aprobación de su solicitud, debe enviar el pago completo para el uso de los campos deportivos. 
Se puede hacer el pedido de reservación y el pago en el Museo de Manassas [Manassas Museum] o en línea en 
cityofmanassas.recdesk.com. 

9. Instalaciones escolares: La Junta Escolar [School Board] o su designado puede cancelar o posponer cualquier 
actividad no escolar cuando dicha actividad entra en conflicto con un evento escolar. El personal de la Ciudad 
intentará de notificarle a la organización afectada tan pronto como sea posible después de recibir el aviso de 
cancelación. 

Sección 5: Cumplimiento con los requisitos de rentar una instalación 
Esta sección se aplica a todas las instalaciones rentadas de Parques, Cultura y Recreación. 

1. Asignación de las instalaciones: Un Pedido para Rentar una Instalación [Facility Rental Request] no garantiza la 
disponibilidad ni la asignación a un individuo u organización específico. El proceso de programación se diseña para 
maximizar el uso de los recursos disponibles de manera justa y equitativa. El designado de la Ciudad tiene la 
autoridad para cambiar el proceso de asignación, las fechas de la temporada, las designaciones deportivas y para 
interpretar y determinar los procedimientos apropiados de la implementación de la política. Además, el 
designado de la Ciudad tiene la autoridad para restringir o rescindir los permisos cuando ocurran violaciones de la 
política que justifican la rescisión o cuando se determine que sea necesario según el interés de la instalación o la 
Ciudad. Ningún campo ni instalación debe ser utilizado para ningún uso aparte de su uso destinado. 

2. Daños: Quitar, modificar o hacer daño a la propiedad escolar o de la Ciudad está prohibido. Esto incluye, pero no 
se limita a, daños a las instalaciones, las comodidades del sitio, los terrenos y el paisaje rentados. Cualquier 
individuo o grupo considerado culpable de dañar la propiedad estará excluido del uso futuro de las instalaciones 
de la Ciudad y estará considerado responsable financieramente de la reparación de tales daños. 

3. Cierre de instalaciones: La Ciudad de Manassas se reserva el derecho de cerrar instalaciones o suspender el uso 
autorizado debido a desastres naturales, emergencias meteorológicas, emergencias de salud pública, problemas 
de mantenimiento, inquietudes de seguridad o cualquier otra circunstancia que el Gerente de la Ciudad o su 
representante designado consideren necesaria en aras de la seguridad pública o de las operaciones de la Ciudad. 
En tales casos, el permiso para utilizar las instalaciones de la Ciudad queda automáticamente revocado durante el 

https://cityofmanassas.recdesk.com/Community/Page?pageId=26110


periodo de cierre. Los usuarios son responsables de notificar a los participantes. La elegibilidad para el reembolso 
se regirá por la política de reembolsos por condiciones meteorológicas adversas. 

4. Incumplimiento: No cumplir con estos reglamentos pueda tener como resultado multas o tarifas adicionales, o la 
perdida de privilegios futuros de rentar. Cualquier daño a la propiedad debido al uso incorrecto es 
responsabilidad del individuo, grupo u organización nombrado en la solicitud aprobada. 

5. No discriminación: La Ciudad de Manassas prohíbe la discriminación contra cualquier persona por motivos de 
edad, ascendencia, color, discapacidad, origen nacional, raza, religión, género, orientación sexual, identidad de 
género, afiliación política, estado civil, condición de veterano o cualquier otra característica protegida por la ley. 

6. Falta de respaldo: El permiso para utilizar una instalación de la Ciudad no constituye un respaldo por parte de la 
Ciudad de Manassas a las políticas, creencias o actividades del usuario. 

7. Permisos: Se le otorga a la persona que recibe el permiso un período de tiempo asignado en las instalaciones 
designadas. Dicha persona debe salir a tiempo para permitir el uso por el próximo alquiler. Los permisos son 
intransferibles. Cualquier período de tiempo permitido que no se usa debe devolverse a PCR para que se lo 
reasigne. 

8. Publicidad: Todos los materiales publicitarios, de difusión o promocionales deben identificar claramente a la 
organización patrocinadora. La Ciudad de Manassas no podrá figurar como patrocinador sin la aprobación previa 
por escrito del Gerente de la Ciudad o de su representante designado. 

9. Inspección del sitio: El área reservada designada está sujeta a inspección realizada por el personal de la Ciudad 
para verificar cumplimiento con las ordenanzas, reglas y regulaciones municipales. 

10. Seguridad y responsabilidad del usuario: El usuario acepta asegurar la seguridad de los y las participantes 
incluyendo el término de la actividad si existen condiciones peligrosas, incluidos los riesgos para la salud y 
condiciones climáticas. Los y las solicitantes son responsables de la conducta de todas las personas conectadas 
con el lugar rentado. El o la solicitante garantiza que todas las actividades serán ordenadas y legales y no serán de 
una naturaleza que incite el desorden público por parte de los espectadores ni participantes. 

Sección 6: Política de reembolso 
Esta sección se aplica a cualquier persona que pide un reembolso por un lugar rentado. 
 
Reembolsos: Las solicitudes de reembolso deben enviarse por escrito. Cualquier reembolso se emite a la persona quien lo 
pagó. Si el o la solicitante tiene alguna deuda pendiente con la Ciudad de Manassas, la Oficina del Tesorero primero 
puede deducir una parte o la totalidad del reembolso para pagar esas deudas. Procesar los reembolsos por cheque toma 
de 4 a 6 semanas y los cheques se envían a la dirección del pagador que está escrita en el acuerdo. 

La política de reembolsos está descrita en la tabla a continuación: 

 
• Programa Adoptar-un-Campo [Adopt-a-Field] – Cualquier hora de crédito ganada no se puede llevar al siguiente 

año. 
• Crédito en la cuenta – Se debe usar los créditos a la cuenta dentro del mismo año fiscal (del 1 de julio al 30 de 

junio). Se vencen el 30 de junio anualmente. 
 

Area designada No hay reembolsos Hay reembolsos completos 
Instalaciones de parques y 
campos deportivos 

Por pedidos que se reciben menos de 7 días 
antes del evento. 

Por pedidos que se reciben al menos 7 días 
antes del evento. 

Lugar del evento y torneos Por pedidos que se reciben menos de 45 días 
antes del evento. 

Por pedidos que se reciben al menos 45 días 
antes del evento. 

Condiciones climáticas 
 

Por pedidos que se reciben más de 48 horas 
después del evento. 

Por pedidos que se reciben menos de 48 horas 
después del evento. 

Recargo por pago 
atrasado/cancelación 

No reembolsable No se aplica 

Tarifa administrativa No reembolsable No se aplica 



 
Sección 7: Firma y confirmación  
 
En nombre del usuario designado, el abajo firmante es consciente de que existen ciertos riesgos inherentes al 
usar la propiedad (parques, campos deportivos y gimnasios de la ciudad), incluidos, entre otros, el riesgo de 
robo o daño a las pertenencias del usuario y el riesgo de sufrir lesiones corporales al participar en actividades 
deportivas. En consideración a que se me otorgue el permiso para usar las instalaciones de la Ciudad de 
Manassas, por la presente asumo todos y cada uno de los riesgos y peligros asociados con esto, renunciando 
irrevocablemente a cualquier reclamación. Acepto indemnizar, defender y eximir de responsabilidad a la Ciudad 
de Manassas, sus oficiales, funcionarios, empleados y voluntarios, ante toda y cualquiera reclamación, 
responsabilidad, juicio, acuerdo, pérdida, gasto o cargo (incluidos los honorarios de abogados) contraídos por la 
Ciudad o cualquiera de sus oficiales, funcionarios, empleados o voluntarios como resultado de cualquier 
reclamación, demanda, acción o juicio relacionado con cualquier lesión corporal (incluida la muerte), pérdida o 
daño a la propiedad causado por, que resulte de, relacionado con o asociado de cualquier manera con el uso de 
la propiedad por parte del usuario o de los miembros, invitados, empleados o agentes del usuario. 
 
 
___________ (iniciales) Yo, ____________________________, acepto los cargos antedichos, las tarifas 
correspondientes, y que soy responsable de seguir y hacer cumplir todas las políticas, reglas y regulaciones del 
departamento de Parques, Cultura y Recreación de la Ciudad de Manassas. Entiendo que cualquier violación 
pueda tener como resultado la suspensión o la revocación del privilegio de rentar las instalaciones o los lugares 
municipales. 
 


